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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señora Juez que, realizada la 

consulta en el portal de Banco Agrario por número de proceso y por número de 

cedula de la ejecutante, arrojo la siguiente información: 

Por número de proceso: 

 

Por numero de cedula demandante: 

 

          
 

 

Sírvase proveer, 

 

HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GONZALEZ 

Escribiente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Abogada XIMENA LEAL TELLO aporta poder conferido por el señor DUVERNEY 

MURIEL MARIN, y, a su vez, presenta recurso de reposición en subsidio apelación 

contra el auto No. 0987 del 21/04/2023, mediante el cual se libró mandamiento de 

ejecutivo en contra del señor DUVERNEY MURIEL MARIN.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se le RECONOCE PERSONERÍA en la forma y 

términos del poder otorgado a la Abogada XIMENA LEAL TELLO, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 29.117.865, portadora de la tarjeta profesional 189.013 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente al 

ejecutado DUVERNEY MURIEL MARIN dentro del presente asunto. 

De otro lado, del recurso de reposición presentado por la apoderada de la parte 

ejecutada, frente al auto No. 0987 del 21/04/2023, mediante el cual se libró 

mandamiento de ejecutivo en contra del señor DUVERNEY MURIEL MARIN, SE 

CORRE TRASLADO a la parte ejecutante por el término de (3) días de conformidad 

al artículo 319 y 110 del Código General del Proceso. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que no existe constancia del iniciador de la parte ejecutante, de haber 

recibido el correo contentivo del citado recurso. 

Por otra parte, en cuanto a solicitud de la apoderada de la parte ejecutante 

tendiente al pago de depósitos judiciales a nombre de su representada la señora 

DARY ORTIZ GARCIA, se desprende de la constancia secretarial que antecede, que 

a la fecha no obran títulos judiciales a ordenes de este proceso ejecutivo por lo 

que no es posible acceder a su solicitud.  

Sin embargo, se evidencia que si existen títulos judiciales pero en el 

proceso de divorcio con radicado 2022-00425, los cuales pueden 

corresponder a las cuotas alimentaria aquí cobradas, por lo que para su 

entrega sólo se requiere elevar la solicitud en dicho proceso, y en caso 

de verificarse que efectivamente corresponden a las cuotas alimentarias 

aquí cobradas, considere desistir del presente trámite, máxime que al 

fijar la cuota alimentaria provisional, se dispuso que la misma fuera 

consignada en la cuenta del despacho y no entregada personalmente a la 

señora DARY ORTIZ GARCÍA, quien al parecer no consultó si el demandado 
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había cumplido con ello, tal como lo expone su apoderada en el recurso del que 

aquí se está corriendo traslado: 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
No se inserta firma electrónica, por 
cuanto la plataforma presentó 
problemas al momento de la firma. 
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